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Contrato Pedido No 1e/to/PS/9/2024

CONTRATO DE COMPRA-VENTA O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN 'OR

UNA PAñTE ELIMS11TUTO NUł ruZłasE oE ED\JcActdn, A gulEu EN LO SUcESlVOSE LE

DßNOMINARÅ"ELINSTITUTE", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR MTiz MARICARMEN

MARGARITA ktANDU3ANO CEPüILLA EN OU CALIDAD DE COORDINADORA GENERAL DE

ADMINISTRACIONY PINANZAS DEL I. H. E. Y POR LA OTRA. RAClü BIJTRÖN 6OBEBANES

QUIEN EN LO SUCESIVO 55 LO DENOMINARA ^ELPODVEEDOŒ,Y CUAN£Æi ACTÛEN DE

MANERA CON3UNTA SE LESDENOMINARA "LAS PAPI¥S", DE CONFORł•1IDAD CON LAS

oEcweAcioNEsv ciAusu assiauiEfnes:
DEŒARACIONŒ

i.1 eue Es us oeccłvisuo oE5CENTRALIZADO DE LA ADMINISTDACIÓN PúBMCA DEL
GOBIERNO DEL E5TADØ DE HIOALGO. CON PERSONAMDAD 3URíDICAY PATRMONIO

r oDPIOS, MODIPICADO POR DEcœzo Pusuwoo EN EL PEPIóDICO OFIOAI_

CORRESRONDIEMTE AL DíA 06 DG SERTIEMBRE DE Z0Z1, BA3O LA DENOMINACIÓN

"INSTITUTE HIDALGUENSE DE EDUGACION°.

IJ QUE ENT9E SUS OB3EïIVŒ ESENCIALES SE INCLIJYEN LOS DE IMPARTIR EN ESTA

EMTIDAD FEDE tATIVA, TOES CLASE DE EDUCATION BÁSICAY NORMAL EN SUS

OIVERSOS NIVELESY MODALIDADEß

L3QUE ELMC.3ULIO RAMÓN MENCHACASALAZAR, GOBERNADOR CONSTITUTIONAL DE

ESTA ENTIDAD FEDERATIVA, OTORcO NOMBRAMIENTOA ELDIINATIVIDAD CA5TR54ÓN

VALDEZ,COMOTITULAR DE DICHO ORGANISMO EDUCATIVO.

k4 QUE.A SU VEZ, EL DR. NATIVIDAD CA5TüEgÓN VALDEZ, TITULAR DEL INSTITUTE

HIDALGUENSE DE EDUCACIÓN, DELEGOY AUTORIZÕA FIRMAR LOS CONTRATDS,

CONVENIOSY ACUERD EN Los eue so aerz nc oicł-iO ORGANISłdO EDUCATiVO,A
LA MTRANARICARMEN MARGARITA ł'4ANDLUANO CERRILLA COORDINADORA GENERAL

DE ADMINISTRACIONY FINANZAS DEL I.H.6, ROR CONDUCTO DE LA DIRECCIÖN

GENERAL DE REcuüsos rikiANCłEROS, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS

MA1”EalALESY SE»VICIOS, BAZO t.ASOMClTUD DßL AREAADMINISTRATIVAY EzECUTOeA

DEL GASTO. COMTRATD DE01DAMENTE VAL/DADO POR LA DIRECCIÒN GENERAL DE

ASUNTOS 3UR1DICOS EN TÉRMINOS DE LOSARTÏCULOS 17FITACCIONES I, IV V XXIII., 2O

rgACClONlY XI,ZsFRACCIONES i, XVI!Y XVIII, z2 FgACClÓN IV,xlV. XVIY 3s FAACCIÕN IV

VV DELESTATUTO ORGÅNICO DELI,H.E..

Is guE 9aRA ELCUMPLłMlENTO DE LOS OB3ETIVOS ESTABLECIDOS EN LA LEYGENERAL

DE EDUGACIÕNY CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO IZ,ANEXO4 DEL DECREED

NÚMERO B00, FOR EL QUE BE EXPIDE EL DRESUPUESTO DE EGRE0O6 DEL ESTADO DE

HIDALGO PARA EŁ EicecłClo FISCAL ZO'4, LE ES NECæxaio ao‹zulaiR LQS BIENESO

SERVICIOS QUE SE DESC9IBEN EN EL REVERSO DEL PPESEMTE IN8TRUMENTO, OE

CONFORMIDADCON LO5REQUGülMlENTOS DE •ELINS11zUIŒ.

IN QUE CUENTA CON US RECURSOS ECONÓMICOS NECESARIŒ CØNSIŒRANDO EL

PRKUPUESTO ASIGNADO A ESTA ADQUISICIÓN, ZFECTUANDO£E MEDIAMTE LA

MODALIDAD DEAŒUDICACØNDIRECTS

L7QUE SEŃALACOMO DOMICILIO LEGAL EL UBICADO EN BOULEVARD fiEMPE ANGEL£S

slNNú/•IERO, DE EA COLONIA VENTA PRIETA, EN LA CIUoAD Ds PAC UCA DE SOTO,

ESTADO DE HI 2080, CON CLAVE DE REGISTRO FEDERAL DE

CONTRIBUYENTES,

II.• DE "EL PRDVEE > .

IU SßR DE NACIDNAŁIDAD MEXICANS. ktAYOP DE EDAD, CON CAPACIDAD PAL

OBMGA9SEA LAPRESTACIÖN DEL SERVICIO EN TSRMINOS DE ESTE CON7RATO, CON

OOMICIUOY REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBU¥ENTESANOTADOS ENELREVERSO DEL

PftESEMTE, ASI CONOSUSDATOS DE IDEMTIFIcACIÕN QUE SE DESCRIBEN AL CALEe DE

ESTE INSTRUMENTO.

IIIQUE, aAzO eROTEsA DE DECIR vEQDAD, NO sE ENCUßNTOA EN ALCUNO DE LOs

SUPUESTOS DE IMPEDIMSNTO REGULADOS FOR LA LSY DE ADQUISICIONES,

ARRENDAfdlENTOSV SERVICIOS APMCABLE.

IU DE"LASPASTES*:

ESTANC æ: Nx SU GACIONESAL /o:,'îïi:lGUlEë
'o

crAusuias
PRIMERS EN EIERCICIO DEL ßECU 50 CITAOO EN LAS oECLARACIONES,"ELINsTłTUïU'

<oeuiEaEY"EL PflOVEEDOR" SE OBMGAALSUMINISTRO

EL PEDIOO QUE OBDA EN ELREUERSO EN CONDICIONES

DE LO QUE SE

anrus
ESPECIFICA EN

Y CØN BASE EN LAS

ESeECIFICACIONES CONVENIOAS EN LA 9ROPUE5TA PRESeNTADA eOR •EL

PDDVEEDOR"Y ACEPTADAS POR "EL lNSTTTUTØ", BA3O EL AMPADO DEL PEDIDO

ADHERIDO ENELREVERSOA ESTE INSTfiUMENTD.

SEOUND "ELINSTITUTE" CUBRIRÁA "ELPRDVEEDOŒ" ŁACANTIDAD TOTAL INCLUIDO

EL IA CONFORMS AL PEDIDO QUE APARECE EN EL REVERSO DEL PRESENTS

INSTRUMENTO, FOR CONCEPTO DE PAGO MATERIA DE ESTE CONTRATO, PAGO QUE SE

RzauwaAMEDixNTE TRANSPERENCiA ELECTRÖNIEAA LA ORDEN

PREVIA LA ENTREGA Œ LO REQUERIDOA ENTERA sêzisrocciãN
DE"ELPROVEEDOR",

DE ”ELINSTITUTŒv

DE LA PRESENTACIÓN DE LA FACTURA CORRESPONDIENTE; LA FACTURA Y/OREMISIÓN

DEBERĂCONTENER PLASMADO ELSELLO DE RECIBIDO DEL ALMACÉN GENERAL DE "EL

INSTTTUTŒ Y QUE NO EXISTA DEC-IClENCIA EN LA DGMÃS DOGUMENFACIÖN

COMPROBATORIA.

]WtCÆRAr’ELpRDV@EDOA•SEOBLlGAA NOSUBROGAR EN

COMPROMISOS AEIQUIRIDOS EN EL PPESENTE CONTRATO.

TERCERAS PERSONAS LOS

CLtAnT “LAS PAaTc5* RECONOCE• EXeRE5AłdENzE eUE EN LOs PRECIOS APROBADOS

BE ENCUENTRA INCLUIDO EL COSTO DE LOs BIENES 0 SERVICIOS REQUERIDOS,

cARAuTfxs, Asf coł•ło Los cAsTos DE mAsLADov sEwusTARÅN EsrRictałøEłvzzA

DIRŒTORAFNEBALgERECŁłBSDS MATERIALSY 8E9VI£ID5

INSTITUTO HlğALGUEN5E
DE EDUCACION

LASESPECIFICACIONES GENERATESY TÉCNICAS QUE HAN SIDO PRESENADAS POR^EL

PRDVEEDO9"Y ACEPTADAS POR'EL INSTITUTE’; LOS PRECIOS PERI•IANECERÃN FI3OSY
NO HABRÅ EsCALATORIAAŁGUNA.

QUIMTAT LA ENTREGA DE LOS BIENES SE HARA EN LADîRECCIÕN DEL ALł•gACGN DE *EL

INBTTtUTŒ, QUE SE ESPECIFICA EN EL REVERSO DEL PRESENTS, EN UN HORARIO
08:¥0AU:00 HORAS EN D(AS HABILES; SIEL PEDIDO REFIERE SOBRE UNA

DE

DE 9ERVICIO SU CUMPLIMIENTO SERÁ ACORDE A LA DOCUMENTACIÓN
EOMPROBATORIA

SŒTÆ *ELPRDUEEDD9' 9ESDDNDERÅ NOR ESCRITOA PARTIP DE LA FECHA DE

ENTREGADE LOS BIENES POR ELTgRMINO DE UN AŃO RESPECTO DE LOS DEFECTOR DE

FABØCACläN Y/OVlcios ocuŁzos, oeucA DOSEA SuSTlTUiRas POR OTROS QUE
CUMPLAN CON LASKPECIFICACIONŒ TÉCNICAS DE SU OFERTA; 0IEL PEDIÖO QUE

OBRA EN ELREVERSO DEL CONTRATO REFIERE SOBRE LAPRESTMIÓN

EXHIBIRĂ POR ESCØTO DONDESERESPONsAeiucE oc rxeAuo‹o
DE SERVICIO,

DE LOS SERVICIOS
PRE5TAoasY 5U OBMGACIÓN DE PROł•ORCIONARLO EN LA FECHA CONVENID DE

IGUAL FORI'XA GARAI4TIZARÁ EL CUMPLJMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO MEDIANTE

EL OTORGAMIENTO DE LA GARANTfA DE CUMPMMIENTO EN CUALQUIERA DE LAS

MODAUDADES QUE ESTABLECE EL AfłTfCULO 66 FRAccION Ill DE LA LEY DE

AoqUI5ICIONES,ARRENaAMIENToSY sERVICIOS DEL SECTOR PÛBMCO DELEs¿ADO DE

HIDALGO, ASI COMO EN ELARTICULO 01 DEL REGLAMENTD DE LA CITADA LEY,

EDDEV
VOR DE‘GLINSTITUTO" ROR UN 10% DEL IMPODTEÏØTALDELCONTRATO

sßPrlk •EL PfiovEEoOR" LA GAaANTIA SEßALADA EH LA CLAÚSULA ANTERIOR

EXPEDIDA EN PAVOR DE ^EL IIŒTFFUIŒ POR UN 10% DEŁ IMRORTE TOTAL OEL

CONT9ATD AI'łTE5 DE I.VÆ, DGBERA PRŒEMTARLA EN UN TÉRMINO DE TRES Dfs

HABILES POSTERIORESA LA F-JRŁ4A DE ESTE CONTRATO; SALVO QUE LA ENTREGA DE

I.OS BIENES 0 LA PRESTACION DEL SERVICIO SE REAUCE DENTDO DEL PLA2O AI'łTES
CfTADCŁ

OCzaV1 EN EL su uzszo oE qUE ŒL PROvEEooR° NO ENzREGUE US BIENES‹

ßNTGRA SATISFACCIÔFI DE "EL lMgTïTLlTŒ EN EL PLAZO PREVISTO, ^EL INgTrTUTo"

APLICARÁ EN PAVOR DEL ERARIO ESTATAL COIVIO PENA CONVENCIONAL, EL

EQUIVALENCE AL VEINTE AL MILLAR SOBRE EL DRECIO TOTAL DE LOS BIENES

OFERTADOS FOR CAOA DfADE ATRASO QUE TRANßCURRA, COMPLtTABLE DGSDE LA

FECHA FI3ADA PARASU ENTREGAY FIA6TA LĄ ENTERA SATISFACCIÓN DE"ELIłdgTłTUTU^,

MI5I'4A &ANCIóN SEAPMCARA SIELPEDIÒÖ SE DESCRIBE SOBRE UNA PRESTACIÖN DE

SERV'ICIO; NCi OBSTAMTE, "EŁINSTITUta" ROaRÃOłTAQ gOR EXIGIR EL cUMPŁJMlENTO

0 LAŒKISION DELCONTRATO.

MOV¥MA "ELPI4ØUEEDOÆ" SOLO PODRÅ SER RELSVADO DEL PAGO DE LA PENA

CONVENCIONAL CUANDO DEłdUMTRE SA1SFACTORIAłdENTEA ”ELlMSTfTUTŒ QUE NO

LE fiUE POSIBLE REALJZAR OPORTUNAMENTE EL SUMINISTRO DE LDS BIENESO LA

PRESTACIÓN OEL SERVICIO POS CAUSAS DE FUERZA MAYORARENASA SU VOLUNTAD.

DÉCIkIÆ ESTE CONTRATO PODOÁ SER REKINOIDO DE PLENO DERECHO POR °EL

lNSrlTUtO" SIN NECEsIDAD DE RKOLUEIoN JUDICIAL EN +€RMlNos DEL ARTfcULO /6

DE LA LEY DE ADQUISICIONEß ARRENDAI flENTOSY SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO

DEL E6TADO DE HIDALGO, Y DEMÁS DISPOOICIONES 3URIDICAS APMCABLES,

INDEPENDIENrEI•iENTE DE ExIGIR sU CUMeMMI6I'/TO DE CONFORI•1IOAD CON ro

ESTABLECIDO EN EL ARTÏCULO ï9$1 DEL CÒDIGO CIVIL DEL ESTADO DE HIDALGO. SON
CAUSALES PARALARESCISißN DE Los COMT»ATOS SASSIGUIENTEs:

•ATRASO EN LA ENTREGA DE LOG BIENSSY/OSERvICIOS OB3ETO DE ESTßCON RATO.

•›NCLIM LIMIENZO EN LA CAMDADDELOSBIE«ES O FALLASOE CALIDAD.

•INCUMPLIMIENTO TOTAL EN LA ENTREGA DE US BIENES, ARRENDAMIENTOSo LA

•PnODUCToS ENYREGADOS QUE CoNzENGAN VIoOS OCULTOS.

•ENTREGA DE MENOR CANTIQAD DE PRODUCTOS ESTIPULADOS EN EL CONTENIDO DE
ACUERDOA LAUNIDAD DE łdEDIDA ESTABLECIDA.

Ułd CANTO DE ESPECIFICACIONES EN PRODUCTOS ORIGINALMENTE

•PRESEMTACIÓN DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y ŒRMISOS ARÓCRIFOO Q NO
VIGENTES DE BIENESY PRESTACIÖN DE LÖs SERVICIOS CONTRA ADOS.

•EXISTA NEGACION PARA REALIZAR SUSTITUCION DE BIENK O sERVlClOs, QUE NO

REúNAN LOSREQUISITES DE GAUDADESTIPULADOS

EN CASO DE NO RESPONDER OE LOS DEFECTOSY VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES,

ARRENDAJ' IIENTOSY DE LA CALIDAD DE LOSSERVICIOS.

DÉClFgA PR 'IEIÄÆ EN CASO DE RECISIÖN DEL CONYRATO POR ALGUNO DE US

ł 4OTIVOS 0 CAUSALES SEIîìALADA5 EN LA CLAUSULA ANTERIOR "EL INSTITUTO"

COBRARÁ LAGARANT!A DEł IANE9A DIRECTS, INDEPENMENTEMEMTE DE APLICAR LAS

PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN LAS CLAUSULAS QUE AMTECEDEN.

DÉCIMA MGUNQAT PARA LA INTERRRETACICiNY CUMPLIMIENTO DE EsTE CoNTRATO,

LAS PARTES SE SOMETEN A LA COMPETENCIA Y 3URISDICCIÓN DE LA5 LEYES

CORRKPONDIENTES ANTE LOS TRIBUNALES ESTABLECIDDC EN GŁ ESYADO DE

HIOALGO, SOMETIÉNDOSEA LA COMPETENCIA DE LOS UBICADOS EN EL DISTRITO

JUDICIAL DE PACHUCA DE SOTO, RENUNCIANDO A CUAL¢žUIER OTRO FUERO

PUDIERA CORRESRONDERLESFOR OAZÓN DESU DOMICILIO PFIESENTE O PIJTURo.
sum

"LAS PARTES" DECLAOAN QUE CONOCEN LOS ALCANCESY EFECTOS LEGALES DEL

PREKNTE CONTRATQ EN CONSECUENCIA, EN MTE ACTO LO FIRłvIAN AL CALCE EN LA

CIUDAD DE PACHUGA DE 0OTØ HIDALGD, EN LA FECHA QUE SE ŒTABLECE DENTRO

actPEDiooquE aeaRECE EtcELREVcRso oE ¥srE tNszeUMENTO.

#ÆTRAOS c. Each DA•


